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JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

 

Anexo Acta de compromiso de sometimiento a la JEP No. 88995 

 

Yo MARIA MERCEDES INIRIDA RINCON, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
69.696.696 de Villavicencio persona que pertenece __ o perteneció _ a EJC _ARC__PONAL__, 
como Agente de Estado _X, manifiesto que en aras de garantizar la efectiva administración de 
justicia, la colaboración con la verdad plena y los derechos de las víctimas de los delitos 
competencia de esta Jurisdicción, y en atención a la gravedad de los hechos, se me han hecho 
las siguientes advertencias: 

 

• La firma del acta de compromiso de sometimiento no implica la aceptación de 
comparecencia ante la JEP ni el otorgamiento del beneficio mencionado. 

• Los beneficios derivados de la aplicación de la Ley 1820 de 2016 son beneficios 
temporales del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, lo que 
implica que pueden ser revocados si el beneficiado no hace presentación cuando sea 
requerido, o incumple con las obligaciones contraídas en el compromiso con la 
Jurisdicción Especial para la Paz1. 

• El compareciente está sometido a un régimen de condicionalidad que está presente 
desde el inicio2, por lo que tendrá que cumplir con los compromisos de verdad plena 
respecto de los hechos por los cuales fue condenado y es investigado, reparación a las 
víctimas y no repetición, so pena de asumir las consecuencias de su incumplimiento. 

• La concesión del beneficio no implica la definición de la situación jurídica definitiva en 
el marco de la Jurisdicción Especial para la Paz3. 

Para constancia se firma en la ciudad de Villavicencio a los _30_ días del mes de   Marzo__ del 
año 2021. 

Firma y post firma de quien manifiesta su voluntad de someterse a la JEP 

FIRMA:    

Nombre: Maria Mercedes Inirida Rincon 

 
1 Ley 1820 de 2016 art. 52 Inc. 2. 
2 Acto Legislativo 01 de 2017 artículo transitorio 1 inciso 5 y la Ley 1820 de 2016 artículo 14. Corte 
Constitucional sentencias C-674 de 2017, C-007 de 2018 y C-025 de 2018. 
3 Ley 1820 de 2016 art. 51 inciso 4º. 



 

 

Cédula: 69.696.696 

Expedida en: Villavicencio 

Domicilio: Cl. 27 #45-245, Barrio Villa Codem (Villavicencio) 

Correo electrónico: maría.inirida@gmail.com  
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